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Caracas, 12 de diciembre de 2007. Siderúrgica Venezolana “SIVENSA” S.A. informa a sus 
accionistas sobre lo siguiente:   

1. El 10 de diciembre de 2007 quedó establecido como la Fecha de Transacción con 
Beneficio para el dividendo por acción decretado en la Asamblea Ordinaria de 
Accionistas, celebrada el día 30 de noviembre de 2007; dicho dividendo quedó 
integrado por: i) la cantidad de Bs. 900 (porción en efectivo) y ii) una unidad que 
confiere derechos equivalentes a un valor fijo de US$ 1,25, equivalente a Bs. 
2.687,50 (porción en especie) de un Fideicomiso en el exterior, cuyo patrimonio 
está integrado por bonos de la República Bolivariana de Venezuela denominados en 
dólares de los Estados Unidos de América, todo ello anunciado en aviso de prensa 
en fecha 1 º de diciembre de 2007.  

2. La Comisión Nacional de Valores en fecha 6 de diciembre de 2007 ordenó la 
suspensión del pago de la porción en especie.  

3. La Bolsa de Valores de Caracas, solicitó suspender la cotización de la acción 
durante el día martes 11 de diciembre a fin de aclarar los beneficios con que ésta se 
transaría en el futuro.  

4. A partir de hoy, miércoles 12 de diciembre de 2007, la acción se negociará sin 
derecho a ninguna de las dos porciones del dividendo decretado por la Asamblea, ni 
en efectivo ni en especie.  

5. La porción del dividendo en efectivo será cancelada a partir del 14 de diciembre de 
2007 tal como se informó en el anuncio de prensa del 1º  de diciembre de 2007.  

6. La porción del dividendo en especie será cancelada una vez que la Comisión 
Nacional de Valores lo autorice y Sivensa lo informe oportunamente mediante aviso 
de prensa.  


